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Número 64.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

•NUMERO 1.424.
Efi la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 19 

del actual, se halla publicada la siguiente circular:

«Si el Gobierno de la República hade corresponder 
dignamente à la confianza que en él depositaron las 
Córl^s -SoberaDíis, y si, ha de cumplir el doble compro- 
miso^qae contrajo de acabar completamente con la su
blevación cantonal, y quebrantar .profundamente, ya 
que nO extlúguir la insurrección carlista, preciso, in
dispensable le es utilizar cuantos recursos ordinarios y 
extraordinarios aquellas le concedieron con el objeto de 
restablecer el orden y asegurar la tranquilidad pública.

Entre los recursos extraordinarios que le fueron 
otorgados figura cómo uno de los más importantes la 
movUtZi^cion dé todos los mozos sujetos á la reserva 
de este año y declarados útiles, que no se hallan com
prendidos en^los SO.ÛÛO-hombres pedidos para comple
tar el ejercito, permanente; y como uno de los medios 
más importantes para conseguir los fines queelGobier- 
mo.se propone es el de la fuerza pública, se apresuró, 
,aunque'con seúlimieoto, à hacer uso de la autorización 
que le. fue concedida, publicando el decreto inserto en 
la Gaceta de 5 del cornenle mes.

Mas no basta decretar disposiciones encaminadas á 
realizar el importante y plausible fin que el Gobierno se 
ha propuesto de pacificar el país en el más breve pla
zo posible; menester es cumplimentarlas y realizarlas 
con patriótico empeño, con diligente celo y con rapi- 
dez'desusada. A este efecto se atendrá V. S. en la eje
cución del decreto mencionado à las reglas siguientes:

l .“ Dispondrá V S. que en el término de 15 dias, 
á contar desde aquel en que reciba esta circular, se 
presepten en la capital de la provincia y sean ingresa
dos en caja lodos los mozos declarados útiles ante las 
Comisiones provinciales y no comprendidos en el re
partimiento de los 80.000 hoinbres.

2 .‘ Al siguiente dia de haberse terminado el pla
zo para la entrega remitirá V. S. un estado del núme
ro jde mozos que hubieren ingresado.

3 .“ Dará V. S. cuenta inmediatamente á este Mi
nisterio de haber cumplimentado lo dispuesto en esta 
circular.

Madrid 18 de Noviembre de 1873.—Maisonnavé.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......»

Lo gue he dispuesto insertar en el presente Boletín 
para que llci^ue á conocimiento de los Ayuntamientos 
y particulares á quienes pueda interesar. Logroño 21 
de Noviembre de 1873.—El Gobernador, Ramon Ce
peda.

NUMERO 1.430: q
Circular.i i f :

- Reconcentrada hace ya tiempo la benemérita Guar
dia civil por la situación extraordinaria en que la Na- 
«cion se encuentra, no es posible que pueda atender á la 
custodia de los caminos y seguridad de los transeuntes, 
víctimas muchas veces de los criminales y malhechores 
que impunemente'se dedican á cometer raterías, fin
giéndose en ocasiones partidarios de una bandera po
lítica en rebelión contra el Gobierno.

El celo de algunos Alcaldes ha impedido muchas ve
ces estos hechos, valiéndose para ello de los Guardas 
de campo de sustrespeclivas jurisdiccionesi que son los 
que en'cierto modo pueden cumplir la falta de la Guar
dia civil.
' Mas como esta medida seria ineficaz adoptándola 

aisladamente, y por el contrario, de inmensos resulta- 
dpp obrando todos de común acuerdo, he cjispueslo pre
venir á l'osSres. Alcaldes ordenen y hagan cuosplir á 
sus Guardas respectivos las disposiciones siguientes:

l-.* Dos veces á la semana ó cuando menos una en 
los dras festivo?, los Guardas de los pu-ebios celebrarán 
entrevistasen el límite desús respectivas jurisdiccio- 
nés con los de los pueblos vecinos comunicándose re
cíprocamente ¡as noticias de ¡que tengan conocirñieuio, 
bien para perseguir álos criminales é impedir larea- 
li^acion de sus proyectos, como para detener álos 
sospechosos ó indocumentados.

;2.‘ Cuidarán de dar parle inmediatamente á sus 
Alcaldes ó Jefes de fuerza del Ejército que se hallasen 
cercanos, de la aproximación o aparición de cualquier 
partida Carlista de que pudiesen tener conocimiento, 
ya por haberla visto ó por confidencia que adquieran 
al efecto.

áspero del celo de los Sres. Alcaldes que penetrán
dose de la utilidad que ha de reportar este servicio, 
sin que por ello se omita el cuidado de los campos, no 
darán al olvido estas disposiciones con las que ss evi
tarán ¡nduda,blemeníe algunos crímenes que suelea 
cometerse eu tales días, aprovechándo la soledad que 
suele haber en aquellos por falta de trabajadores.

Logrofio 22 de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, fíamon Cepeda. -

i

NU.MERO 1.416.
El Alcalde Pedáneo de Varea avisa que en la tarde 

deíl2 del corrinte recogió en la carretera de Calahor
ra una caballería mayor, é ignorando quién pueda ser 
el dueOo se publica en el Bolelin para que llegue à su 
conocimiento y se presente á referido Alcalde expo
niendo las señas de la caballería y aparejos.

Logroño 19 de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, Eamon Cepeda.
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NUMERÓ 1.436.

Sección de Fomento.—Obras públicas.
En virtud ds lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas^ Agricultura, Industria y Comercio, 
en 10 del actual, este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 16 del próximo mdá de Diciembre à las 12 
de su mañana para la adjudicación en pública subasta 
de las ob.as de acopio de materiales para conserva
ción en el actual año económico, de los trozos de car
reteras que se expresan en la nota que sigue á este 
anuncio.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Mario de 1852, en esta 
Cajpilal en el edificio del Gobierno de provincia ante el 
Gobernador de la misma, con asistencia del ingeniero 
Jefe de Obras públicas y el Jefe-dé la Seóción de Fó- 
i»enlo, en cuya dependencia se hallarán de manifiesto 
para conocimiento^del público, el presupuesto detalla
do y pliego de condiciones facultativas que han de re
gir en la contrata. • ‘

Ño se admitirá proposición alguna que no venga 
acompañada de la cédula de empadronamiento del in- 

’te'resado, así como del poder legal cuando la proposi
ción se hiciese en representación de otro individuo. •

Las proposicionos se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al modelo que à continuación 
se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tornar par
te en la subasta será del l por 100 del presupuesto. 

Este depósito se hará en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pa
go que acredite haberse hecho del modo que previene 
la referida Instrucción.

En caso de que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación en los términos señala- 
lados por la citada Instrucción fijándose la primera 
puja por lo menos en cien pesetas quedando las demás 
à voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
veinticinco pesetas.

Logroño 24 de Noviembre de 1873.—El Goberna
dor, Ramón Cepeda

MODELO DE PROPOSICION.
D. N^N.,, vecino de....., enterado del anuncio pu- 

bljcaJo pon el Gobierno de la provincia de Logroño, 
con fecha 2i de Noviembre último, y délos requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé Acopio de materiales en el actual 
año económico para la conservación de la carretera 
de......comprendida en la espresada provincia; se com
promete á lomar á su cargo dicho servicio con exlric- 
la sugecion á los espíesadós requisitos \ condiciones 
por la cantidad, de..,.., (aquí la proposi.ciop que se.ha
ga, admíliendo ó méjórando,^ lisa y llánameiite el tipo 
fijado, pero ádvirtiendo que será-désechada lodá pro
posición que no exprese la cantidad en letra por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS

Número 
de 

órden 
de los 
trozos.

DESIGNACION DE LOS LIMITES.
Objeto á que 

se destinan los 
depósitos.

Presupuesto' 
de acopios.

Pesetas.

( Desde Logroño hasta el em-
2.° órden. De Logroño á Cabañas de Virtus Unico. y palme con la carretera de Ma-

I drid á Irun......................... Conservación. 8.294,93

De Piqueras á Logroño. . .. . Unico. i Desde el Puerto de Piqueras 
í hasta Logroño..................... Id. 918,05

De Garray á Calahorra. . . . Unico. ) Desde el confin de la provin- 
1 cia de Soria hasta Calahorra. Id. 4.830,23
i Desde laestaciondel ferro-car-

S.erórden. De Alfaro á Villarroya .... Unico. 1 j’il de Tudela á Bilbao en Al- 
i faro y el empalme con la car- 
f retera de Taracena á ürdax. Id. 163,19

De Haro á Ezcaray. , . . . . Unico: Desde Haro hasta Ezcaray. . bl- 772,24

tallado y pliego decondiciones facultativas que han de 
regir en ía contrata.

Nose admitirá proposición que no venga acompa
ñada déla cédula de empadronamiento del interesado, 
así como del poder legal cuando Ja preposición se hi
ciese en representación de otro indivídno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al,modelo que á continuación 
se inserta.

La cantidad que fia de consignarse paratomarpar- 
te en la subasta será del 1 por IDO del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó acciones de ca- 

• minos, debiendo acompañar á cada pliego lá carta de 
pago qúé*á’crédité^habérse hecho del modo qué' préViOr 
ne lá referida Instrucción.

' EH'Caso de qué resültén dos ó más 'proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto únicamente eñtbe 
sus autores, una segunda .licitación en los términos

NUMERO 1.436.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Agricnltura, Industria y Comercio 
en 10 del actual, este Gobierno de,provincia ha seña
lado el dia 17 del próximo mes de Diciembre á las do
ce de su mañana para la adjudicación en pública su- i 
basta de las obras de acopios de materiales para con- 
ger.vacion en el actual afio : económico de los tro
zos de carreteras que se esprcsan en la nota que sigue ’ 
á-este anuncio.

La subasta se celebrará en los. términos prevenidos 
por-la Instrucción de.18-de Marzo de 1832, en e.sla : 
Capital, en el edificio <íel Gobierno de provincia ante í 

-el’Gobernador- de lajmisma, con asistencia éel Inge- 
niero Jefe de Obras públicas y el ja Sección de । 
Fomento, en cuya dependencia se hallarán de máni- ¡ 
fiesto para conocimiento deí público, el presupuesto de- '
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geOalados por la citada Instrucción fijándose la primera, 
por la ménos en cien pesetas quedando las demás 

á^voluoiad de loslieitadores con tal que no bajen de 
veíntrcinco pesetas.

Logroño 24 de Noviembre de IS'ÍS.—El Goberna
dor, Ramon Cepeda.

Modelo de proposición.
■ ■ Q. N, N., vécino de..., enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Logroño 
con fecha 24 de Noviembre último y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de acopios de materiales en el atítual 
año económico piara la cónservácion de lá‘ carretera 
de....... comprendida en la espresada provincia, se 
compromete á lomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sugecion á los espresados requisitos y condr- 
ciones por la cantidad de...., (aquí la proposición;que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adyirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese la cantidad en letra por la 
que se compromete á la ejecución de las obras,).

(Fecha y firma del proponente./

NOTA d&.las tronos y. presupuestos á que se refiere el anuncio anterior. _ ■

CARRETERAS.

Núme
ro de 
órden 
de los 
trozos.

DESIGNACION DE SDS LIMITES-

Objeto 
à que se desti
nan los aco

pios.

1

Presupuesto; 
de acopios, i

Pesetas.
________ i

De Taracena á ürdax . . • Unico.. Desde el confin de la provincia
Conservación 3.296,56de Navarra hasta él Rio Ebro

. Id. . De- Soria à Logroño. . . . Unico.. Desde el Puerto de Piqueras 
hasta el arroyo de las Cañas, Jd. 4.109,64

2.° órden De Búrgos á Logroño . . . Unico.. Deside el confio de la provincia 
dé Búrgos hasta el empalme
con la carretera de 2.° ór
den de Logroño à Cabañas 
de Virtus... . . • . - id. 1.919,82

iDe Lerma à la Venta de'la Es-
Desde la Venta de.la EstrellaUnico..

3.er órden hasta el empalme con la 
carretera de Búrgos á Lo-

id. 545,79iDe Quel al empalme con la de groflo . ... . •
1 Garray á Calahorra. . . Unico.. Desde Quel hasta el empalme

id. , 113,73con la de Garray á Calahorra

i; COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión extraordinaria de 25 de Setiembre
En la ciudad de Logroño a 25 de Setiembre de 1873, 

balo la presidencia del Sr. Gobernador y asistiendo los 
vocales Amusco y Gonzalez del Rio; Médicos: Mermo, 
Áranzana y Vergara, que componen la Comisión es
pecial, siendo las ocho de ¡a mañana se llamó al pue-

CAMPROVIN.
José Martinez Villar, soldado, no se presentó, ha 

ingresado en Zaragoza por cuenta .de este pueblo según 
certificado de utilidad espedido por los facnltativos 
que actuaron en el reconocimiento de mozos ante la 
Comisión de aquella provincia. ;

. Caliste Prado Martinez, inútil ante el .Ayuntamiento 
y Comisión provincial, reconocido, inútil, sé confirma 
el fallo. ,

SAN MILLAN DE YECORA.
Gregorio Ganlabrana y Be.sga, inútil ante la Comi

sión provincial, reconocido, inútil, la Gomision especial 
confirma el fallo.

CANALES.'
. Marcelino Rubio García, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayunta- 
naienlo. , , ,

Teodoro Torres Rocandio, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma .el fallo dél Ayun
tamiento. . . . Vi . t
; Juan Gonzalez Neila, no se presenta, término hasta | BERGEO.

^mpedido^ Octubre, fué exento como ijo^ .? । ;^nloD¡o Aksanco Hervías, no se presentó por estar

Jpsé Calvo Garcíá, ex.eblo en el Ayuntamiento como 
: hijo único de padre sexagenario, no se presenta, se 
' acordó se forme espediente de prófugo.

VILLAMEDIANA.
Leandro García é llarraza, inútil en el Ayuntamien

to y Gomision provincial, reconocido, inútil, se confir- 
, ma el fallo del Ayuntamiento.

ANGUIANO.
Dionisio Rue’da Moreno, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, útil, la Comisión lo declara soldado. 
Pedro Martinez Rojo, no se presenta por estar im

pedido, sé acórdó que baje à ser reconocido.
HORMILLA.

Eusebio Treviño López, exento como hijo único de 
viuda pobre, revisado el espediente la Comisión espe
cial lo declara exento.

CORDOVIN.
Manuel Manzanares Rubio, exento como hijo único 

de padre sexagenario y pobre, puesraunque .tiene otro 
hermano mayor de 17 años impedido para trabajar, 
reconocido el hermajio, impedido, visto el espediente 
de pobreza, térmínaba^la el dia 6.

ARENZANA DE ABAJO.
Juan de Dios Mala Anguiano y Alonso, no se pre-; 

senta por estar aumente, término hasta el dia 6 de Oc
tubre. ■ '
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enfermo, inútil en el Ayuntamiento, reconocido, inú
til, se confirma el fallo del Ayuntamiento.

BRIEVA.
Juan García Gil, exento en el Ayuntamiento como ------- „ ,va x..va.uva. uc uivpuo puoinw eu i»

hijo de viuda pobre, revisado el espediente por la Go- i multa de quince pesetas, señalándoles el dia 3 de Óc- 
.misión espeçial, se confirma el fallo. ¡ tubre próximo para su presentación. , . '

Modesto León García, exento como hijo único de I La Comisión acordó pasar à, los Tribunales de jíisti- 
viuda pobre en el Ayuntamiento, término hasta el- ■
dia 6.

José Parra Fernandez, no se presenta, se acordó que 
se forme espediente de prófugo.

Laureano Cilla Merino, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de viuda, revisado el espediente, se confir
ma el fallo.

Nicolás Gonzalez, id., id., id., id.
EZCARAY.

Matías Altuzarra Robredo, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayunta
miento.

Juan Lorenzo Cárcamo, Santiago Mateo Aranjuelo, 
Gumersindo Gomez García, Florencio Aragonez Uli
barri, Basilio Solanas Blas, Francisco Alvarez Blas, 
Juan Villalengua Sauz, Calisto Morales Marin, exentos 
en el Ayuntamiento por exenciones legales, no ha
biendo presentado los espedientes, término basta el 6 
de Octubre para formarlos.

MANJARRÉS.
Celedonio Nágera Velasco, exento como hijo de viu

da, revisado el espediente y teniendo en cuenta el con
tra espediente presentado y resultando que los pro
ductos componen una renta de 3 rs. diarios, la Comi
sión especial declara soldado al mozo Celedonio.

MATUTE.
Valentin Alvarez Armas, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, á observación y formación de espediente. 
Juan Cancio Sanchez, id id., reconocido, inútil, se 

confirma el fallo del Ayuntamiento.
VILLOSLADA.

Mauricio García Zabala, soldado, no se presentó 
por estar enfermo, reconocido, á observación.

Ingresa por cuenta de Abejar provincia de Soria, 
Simon Diez Dueñas, que reconocido ha resultado útil.

CASTROVIEJO.
Pablo Perez Lacalle, preso eOxNágera, se acordó pe

dir al Juez noticia del estado de la causa.
Higinio Ceniceros Nágera, exento en el Ayuntamien

to por tener otro hermano sirviendo en el ejército, tér
mino hasta el dia tí para formar el espediente.

Julián Cuadra Moreno, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de viuda pobre, no estando completo el ex
pediente, término hasta el 26.

BEZARES.
Cipriano Gonzalez Nágera, exento como hijo de pa

dre impedido, término hasta el dia 6 para ampliar el 
espediente de pobreza.

ORTIGOSA.
Eusebio Moreno de la Riva, no se presentó por ha

llarse enfermo, reconocido, útil, la Comisión lo declara 
soldado.

LOGROÑO.
Gerardo Gimenez Iñiguez, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayun
tamiento.
HÜÉRCANOS. 
ALESAiXCO. 
CARDENAS. 
ESTÜLLO. 
CANILLAS. 
HORMILLEJA. 
CANAS.

ARENZANA DE ARRIBA.
AZOFRA.
BAGARAN.
BOBADILLA. 
LEDESMA. 
MANSILLA.

No lieneD mozoá cuyos espedientes se han de re
visar.

No habiéndose presentado en este dia ni los comi
sionados ni los mozos de los pueblos de Cas tro viejo. 
Baños de Rio Tpvía, Rezares y Aleson, la Comisión de
claró incursos á los Alcaldes de dichos pueblos, en la 

cia los espediéntóV 'dé ' exenéroo física en que ha sido 
revocado el fallo y dictámenes de los facultativos que 
en ellos han intervenido-para que se proceda à lo que 
haya lugar.

Se levantQ lu sesión.—El secretario interino, Ro- 
' man M. Cañaveras.

Sesión eaiiràorâïnaria de de Setiembre.
En la ciudad de Logroño à 24 de Setiembre de 1873^ 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador y asistiendo los 
vocales Martinez Ruiz y Gonzalez del Rio; Médicos: 
Merino, Aranzana y Vergara, que componen la Corni- 

, sion especial para la revision de expedientes; siendo las 
ocho de la mañana se llamó al pueblo de

NAGERA.
Paulino Domingo Benito, exento como hijo de viuda 

pobre en el Ayuntamiento, revisado eí espediente, ter
mino hasta el 6 de Octubre para su aplicación.

Pablo Garnica Sotés, inútil en el Ayuntamiento y 
Comisión provincial, reconocido, inútil, se confirma el 
anterior acuerdo.

Félix Martinez Arralia, exente como hijo de padre 
impedido y pobre en el Ayuntamiento y Comisión pro
vincial, reconocido el padre, impedido, visto el espe
diente de pobreza, la Comisión especial confirma el 
anterior acuerdo.

León Ortiz López, exento como hijo único de viuda 
pobre en el Ayuntamiento, revisado el espediente, tér
mino hasta el día 6 de Octubre para su ampliación.

Tomás Ríos Arrios Llórente, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil, la Comisión confirma el 
fallo del Ayuntamiento.

Raimundo Calvo Matute, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de padre sexagenario y pobre, revisado el 
espediente de pobreza y resultando que los bienes dán 
un producto líquido <le 276 pesetas, la Comisión espe
cial lo declara soldado.

ALCANADRE.
Márcos Royo Bocos, inútil en el Ayuntamiento, reco

nocido, iníitil, se confirma el fallo.
Justo Martinez Romero, inútil ante la Comisión pro

vincia', reconocido, útil, la Comisión especial lo declara 
soldado.

Juan Gomez Pascual, exento como hijo único de viu
da pobre en el Ayuntamiento, revisado el espediente, 
término hasta el dia 6 de Octubre para ampliarlo.

Manuel Romero Fernandez, exento en el Ayunta
miento como hijo único de viuda pobre, revisado el 
espediente, término hasta el 6 de Octubre para su 
ampliación.

Cesáreo Manuel Diez Fernandez, exento en el Ayun- 
tamiento como hijo único de viuda pobre, revisado el 
espediente de pobreza, la Comisión especial lo declara 
exento.

PEDROSO.
Estéban Espinosa Herce, Fermin Blasco León y Vic

toriano Villareal, exentos en el Ayuntamiento por 
exenciones legales y no habiendo presentado espe
dientes, término hasta el tí de Octubre.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.
Vicente Benito Merino,.exento como hijo único de 

viuda pobre en el Ayuntamiento, término hasta el 6 de 
Octubre para formar el espediente.
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ürüNüela. ,
Pedro Pablo üzuríaga Lafueole, exento como hijo* 

dé padre sexagenario y pobre, revisado el espediente’ 
por la Comisión especial lo declara exento.

Antonio Correché y Correché, inútil en el Ayunta-' 
miento y Comisión provincial, reconocido, inútil, se 
çonfirma el fallo.

SAN MILLAN DE LA COGOLLA.
j Pedro García Armas, exento en el Ayuntamiento 
como bijo 4oico de padre impedido, reconocido el pa-- 
dre, impedido, término basta el dia 6 de Oclujire para ; 
formar el espediente.

TRIClü. ’ •’
Baldbnúero Benito Ibañéz, inútil en el Ayuntámienió, 

reconocido, inútil, se'cbáfitma él faflo..
. ' I ■ AUTÔL.

Ignacio Gonzalez Sainz, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, pendiente de espediente y observaciioo.

AntonioLacámara Calvo, id., id., reconoeidoi inútil, 
se confirma el fallo.

Cipriano tierce Calvo, id., id., id., ido í'd.
José María Villar, id., id., Id , id., id.
Bruno Cuevas Diez, id , id., id., id., id.
Eugenio Hernández Herce, id., id., id., id , id.
Juan Marin Pinilla, inútil en el Ayuntamiento y Co

misión provincial, reconocido, inútil, se confirma el 
fallo

Manuel Fuertes Vare^, id., id., id., id.
Eusebio López,.id., id., id , id.
Juan Alfaro Latorre, exento por tener otro hermano 

en el servicio, no habiendo presentado el espediente, 
término hasta el 6 de Octubre

Cesáreo Herreros Ezquerro, exento por exención le
gal, término hasta el íliafi para formar el espediente.

Isidoro Pando Olalla, exento por mantener à otro 
hermano huérfano, término.hasta el dia 6 para ampliar 
él espediente.

Felipe Varea Royo, exento como hijo único de viuda 
pobre, no sé'presenta, se acordó que se forme espe
diente dé prófugo.

VENTOSA.
Eugenio Nieto Fuentes y Modesto Caslafios Cordon, 

exentos en el Ayuntamiento por exenciones ' legales, 
término hasta el dia 6 para formar el espediente.

VENTROSA.
Felipe Aretio Bernaldez, Gerónimo Balpuerta Ber- 

naldez y Andrés Muñoz García, no se 'presentaron en 
este acto, se acordó declararlos prófugos.

Vicente Tovia Blazquez, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido ante la Comisión especial, útil, se revoca el 
fallo del Ayuntamiento.

Francisco Blazquez Sainz, exento por tener otro her
mano éo el servicio, término hasta el dia 6.

VINIEGRA DE ABAJO.
_ Francisco Pablo Hernández, y Baldomero Bernaldez 
Corrai, exentos por exenciones legales, término hasta 
el 6 de Octubre para formar los espedientes.

Gabino Perez García, id. id., término hasta el 10 
id. id.

Jacinto Balanzategui Tornero, inútil en la Comisión 
provincial, reconocido, inútil, se confirma el fallo.

VILLAR DE TORRE.
Castor García Ortiz, nó se presentó, se acordó de

clararlo prófugo.
AÜSEJO.

Valentin Perez Gil, inútil en el Ayuntamiento, re
conocido, inútil, se confirma el fallo.

Pedro Espinosa Tejada, id., id., id., id.

Santiago San Juan Pilarte y Luciano Saenz jGil 
exentos por exenciones legales, término hasta el diá 
2o para que se¡ presenten con los espedientes,

PRADEJON.
Antonie Gonzalez Fernandez, no se presentó el día 

señalado por estar preso,, soldado en el Aynntamienlo. 
reconocido, útil, alegó s'éi*'hijo único de viuda pobre 
termino hasta el 6 de Oclpbrq papa formarlo.

José Ezquerro y Vicioso, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, inútil, sé confirma el fallo. '

GÁLBARRÜLÍ.
, Juljan Gomez Arce,, inútil-eb éí Ayuntamiento^ re

conocido, pendiente de espediéníe, la Conaision espécial 
lo declara inútil.

: . y VILLAVERDE.
Pascual Azofra Tovia,< inútil en el Ayuntarhletítd, 

'reconocido, -inútil, se cóilBrnta el fallo. '•
No tienen mozos cuyos espedientes sehán de revisa'r 

los pueblos «Je Santa Coloma, Tovía, Villarejo,Villáí- 
velayo^y yipiegra de Arriba. . '

La Com'ision ácordó pasar á los Tribunales de justi
cia los espedientes de exención‘física en que ha'sido 
revocado el fallo ó dictámenes de los facultativos que 
en ellos han intervenido para que se proceda á lo que 
haya lugar.

Se levantó la sesión.—El Secretario interino, Ro
mán M. Cañaveras.

Sefion exíraordinarta de 25 de Setiembre.
En la Ciudad de Logroño à 25 de Setiembre de 1873 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador y asistiendo los 
vocales Girrienez y Basarán; Médicos: Merino, Aranza- 
na y Vergara, que componen la Comisión especial de 
revision de espe(jientes, siendo las ocho de la mañana 
se llamó al pueblo de

LOGROÑO.
Cielo Barona y Vicuña, nose presenta, término has

ta el dia 6 de Octubre.
Segundo Torralba y Gonzalez, exento en el Ayunta

miento como hijo único de viuda pobre; revisado el 
espediente de pobreza por la Comisión especial, lo de
clara exento.

Faustino Laguna y Echaure, exento en el Ayunta
miento como hijo único de viuda pobre: revisado el 
eápediente por la Comisión especial y estando confor
mes los interesados en que es hijo único, extremo no 
consignado en el espediente, se déclara exento.

Julián Muro Drove, inútil en el Ayuntamiento, re
conocido, inútil, se confirma el fallo.

Rafaé! Cantero Santa Marí'a, exento en el Ayunta
miento como hijo de viuda pobre.* revisado despedien
te, la Comisión especial lo declara exento.

Alejandro Muro Navarro, exento en el Ayuntamien
to como hijo único de padre sexagenario y pobre: re
visado el espediente, se confirma el fallo y declara 
exento al mozo Alejandro.

Benito Buiz Marañan, exento como hijo de viuda, se 
confirma el fallo.
. Pedro.-Gaona Dorado, soldado, reconocido, útil.

Benito Larrubia y Lagala, exento en el Ayuntamien
to como hijo único de viuda pobre; revisado el espe- 
dienfe, la Comisión especial lo declara exento.

Añádelo San Pedro Flaño, exento en el Ayuntamien
to como hijo único de viuda pobre: revisado el espe
diente de pobreza por la Comisión especial y estando 
conformes los interesados en que és hij») único extre
mo no eonsignado “n el espediente, se declara exento.

Juan Merino y Remirez, inútil en el Aynntamienlo, 
reconocido, útil: la Comisión especial lo declara soldado,.

Esteban Melpn Ibarra, inútil en el Ayuntamiento y 
Comisión provincial: reconocido iuúlil, se confirma el 
fallo.
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Olegario Rivero y Escribano, exento como hijo de 

padre sexagenario y pobre, re'vísBÚ'ó el 'éspédiente'por 
la Comisión especial, lo declara exenlb-confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Gerónimo Garranzo y PereZj exé'iito como nieto que 
maotiéne á su abuelo sexagenario y pobre, revisado 
el espediente por la Comisión especial, lo declara 
exento. • : j /

Julian Dominguez Garrido, exento ,en el Ayunta
miento como hijo único dé viuda pobre, revisado el 
espedié'nte de pobreza por la Comisión espacial, lo de
clara exento.

BRIONES.
Silverio García CaNd,J&xento como hijo único de 

viuda pobre,, revisado,¡el esppdiente dq-p.obryza por la 
'Comisión especial, lo deplara exento..

Galo Villarejó Caro, exento en el Ayuntamiento co
mo hijo único de viuda pobre, revisado el espediente 
por la Comisión especial.,se,acordó declararlo exeuto, 
sin perjuicio de presentar el certificado de existencia 
en-'el ejército de,o|ro hermano que se halla sirviendo 
por su suerte.

Pío Martinez Azna,¡exento^en el Ayuntamiento co
mo hijo único de viuda pobre, revisado el espediente 
por la Comisión especial, lo declara exento.

Luciano Araico y Herreros, .inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el fallo

Julian Orive de Arciniega, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, inútil, se confirma el fallo.

Marcial López Cadiflanos, exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre, revísado el expediente de pobre
za por la CooisioQ especial, exento.

MÜNILLA.
Eustaquio Santolaya y Ocoó, exento como hijo úní- 

Oo de padre impedido y pobre, reconocido el padre, 
impedido, revisado el espediente de pobreza por la Co
misión especial, lo declara exento.

I Juan Martinez y León, inútil en el Aynntamiéntoj 
i reconocido, inútil, se confirma el fallo.
i Norberto Benito Santolaya, inútil en el Ayuntamíen- 
{ lo, recenocido, útil; se revoca el falló úél Ayunía-i 

miento y la-Comision especial lo declara soldado.
Mariano Lazano Murillas,.exento como hijo único de 

padre sexagenario y pobre, re.yisado-el téspedienle por 
la Comisión especial, exento, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento.

Mariano Tormo Benito, exento conio hijo de padre 
sexagenario, y pobre, revisado el espediente de pobre
za por la Comisión especial, lo declara exento.

Domingo Ruperto Gimenéz Andrés, exento en el A- 
yunlamiento como hijo único de viuda pobre, revisado 
el espediente por la Comisión especial, lo declara 
éxento.

HARO.
Antonio Ruanes y Blanco, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, inútil, se confirma el falló.
Felipe Lucía y Eguia, exento por .mantener à su 

madre viuda y pobre y un hermano sordn-mudo, revi
sado e! espediente por la Comisión especial, lo declara 
exento. ' '

Valentin Retes y Rosales, exento como nieto único 
que mantiene á sus abuelos sexagenarios y pobres,; 
revisado el espediente de pobreza por la Gornision es
pecial; Id declara exento.

I Telesforo ürrecho y Mallorga, exento en él Ayunta- 
I miento como hijo único de viuda pobre, revisado el es

pediente por la Comisión especial, lo Jeclara exento 
coófirmando el fallo del Ayú'ntahiienlo.

Juan Antonio Otero y Serpa, exento en el Ayunta
miento como hijo único de viuda pobre, revisado el es
pediente por la Comisión especial, lo declara exento 

i confirmando el fallo del Ayuntamiento.
I Ruperto Rodríguez Huernaiz; exento como hijo úni- 
’ co de padre sexagenario y pobre, revisado el espe-

'Nicolás Ibaûez Martioez, exento por maoteaer á una 
'bermana huérfana, à su padre y abuela; revisadot^el 
espediente, la Gonuisiou especial lo declara exento.

Martin Estella Saenz^reconrócido, inútil, comocom- j 
¿Ofendido en lu: clase 2.*, órden 42, núna. 27. ’

' ; ’ ¡CALAHORRA. <
Alejo Perez Caballero y Gante; no se presentú por 

ektar enfermo, reconocido, inútil por la Comisión espe
cial à observación y curación. , ;

Manuel María A^cpna, inútil en el Ayuntamiento,^ 
reconocido, inútil, se confirma el fallo. , . ’ 

. 'Régino Bén i to Ferrer, inúíil en el Ayunla'niienlo, re-‘ 
cohócidó, inútil, se’conflrma el fallo.

Laureano Muro Resa, exento en el Ayublamiento'có- - 
mo hijo de padre .sexagenario y pobre: revisado el ; 
e^pedieOjt.e ppr la Gqmisiop psppcial, se declara exento. ,

Jacinto Azcona Saenz,.¡exento en el Ayuntamiento ? 
como hijo dçt pabre i.mpedidó y pobre; reconocido el 
jjadre, impedido, revisado el espediente de pobreza por 
la Comisión especial y estando jos interesados confor
mes,en que és hijo único, se confirma el fallo y se de- 

.ciará exento al mozo Jacinto. _ s
Benigno López lia, exento como hijo-de padre im

pedido y pobre, reconocido el padre,, no impedido, re-, 
conocido el mozo, útil, la Comisión especiarlo declara 
sobado. .

Victoriano Gutierrez Lorente, exento en el Ayunta
miento como hijo de viuda pobre: revisado el espedien
te, la Comisión lo declara exento;
~ José Patricio López Caballero, inútil en el Ayunta

miento, reconocido, á observación.
Ruperto Enciso Arriaga, exento en el Ayuntamiento 

como hijo único de viuda pobra, visto el espediente por 
la Comisión especial, exento.

Saturnino Gutierrez Galilea, exento en el Ayunta
miento como hijo único de viuda pobre: término hasta 
el 6 de Octubre para ampliar'el espediente.
. Casto López Gonzalez, exento como hijo de padre 
impedido, reconocido el padre, impedido, revisado el 
espediente de pobreza y estando .conformes los intere
sados en que és hijo único, condición no espresada en 
el espediente, se declara exento confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

■Lucas Martinez Falcon, exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre: término hasta el 6 de Octubre.

Pedro Gimenez Borobia, exento en el Ayuntamiento 
como hijoúnico de viuda pobre: término hasta el G de 
Octubre para ampliar el espediente.

OCON.
Agustin Trincado Fernandez, exento en el Ayunta

miento como hijo de viuda pobre: revisado el espe
diente por la Comisión especial, exento, sin perjuicio 
de presentar el certificado de existencia del hermano 
en el ejército.

■ Juan Arpón Baquilla, exento como hijo Unicode 
padre sexagenario y pobre: revisado el espediente por 
la Comisión especial, exento.

Santiago Rodríguez Montiel, exento en el Ayunta
miento como hijo único de padre sexagenario y pobre: 
término hasta el 6 de Octubre para .formar el contra 
espediente.

Luis Ascorbe Rodriguez, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, inútil, se confirma él fallo.

ARNEDO.
Eugenio Ruiz Zuazo, inútil en el Ayuntamiento, re

conocido, pendiente de espediente hasta el 6 de Octu • 
bfó.

Bonifacio Gil Muro Eçhavarria, exento en el Ayun
tamiento como hijo de padre impedido y pobre, reco
nocido el padre, impedido, revisado el espediente por 
la Comisión especial, lo declaró exento confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.
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diente por la Comisión especial, lo declara exento con
firmando el fallo del Ayunianaiento.

MateoiYarritu Alvarezp ëïteùlo por;maotener â sus 
dos hermanos huérfanos, j’evisado eL pspediente, térr 

'iftino hasta el dia 6.
CASALAREINA.

Florencio Barcina Perez, exento en el Ayuntamien- 
tó como hijo único (le viuda pobre,/-revisado el espe
diente por la Comisión especial, término hasta el 6 de 
Octubre para justificar que es hijo único- , 

Gregorio Terraza Blanco, exento ?por BaarfrteneF & w 
madre célibe, revisado el espedien^ por (a Co'mifíoí 
especial, lo declara exento confirmaudo el fallo del A- 
yuntamienlo. f - c; ••

LA SANTA. A í: ,
Florencio Fernandez y Pascual, inútil ..anje lajComi- 

sion'provincial, reconocido, inútil, se confirnia ét ^lío 
del Ayuntamiento. •

RODEZNO. ■ -
Cárlos Bañuelos Manzanos, exento eií ql Ayunla- 

miehto como hijo de viuda pobre, revisados por la Co
misión especial los espedientes ea-^pró yx()iLtra,dí).-d6- 
clara exento confirmando el fallo del AyhûlamitÆtô;

OLIiAÜRI. ;
Geferino Rodriguez Vozmediaoo, exento.en el Aydií-' 

tamienlo como hijo único depadre sexagenario y po
bre,: revisado el expediente pór la Comisión especial, 
lo (íeclara exento. i: r —

Gervasio Lumbreras y Barton, exento éQ,,pL.\'yunta
miento como hijo único de viuda pobre, revisado el es
pediente por la Comisión especial, lo- deelara exento^ 
puesto que los interesados manifiestan que Jas dos her
manas se hallan sirviendo lo que prueba que sóó po
bres. -

Hamon Bovera Castillo, exento por tener otro, her
mano sirviendo por su suerlff en—.el ejército, revisado 
el espediente por la Comisión especial, lo declara exen
to, confirmando el fallo del Ayuntamiento.

SAN VICENTE DE LA SONSIÈRA.
Juan Cruz Monge Pedroso, Pedro Velandia Marti

nez y Epifanio tuerez Anguiano, exentos por exencio
nes legales: término hasta el 6 de Octubre para formar 
los espedientes.

ZARRATON. ;
Francisco Lozano Azofra, exento como hijo únibo de 

viuda pobre, revisado el espediente por 1.a Comisión 
especial, lo declara exento.

Pedro Pablo Fernandez Urbina, Julian Riíiz Salinas y 
Ruperto Manzanos y Salinas, no se presentaron, .se 
acordó declararlos prófugos: no se presentá comisio
nado, se acordó imponer al Alcalde 15 pesetas de íiíulta.

SOTÓ DE .ÇAMRDS.
Luis Saenz Blanco, exento como hijo único de viuda 

pobre, revisado el espediente por la Comisión espetiial, 
exento, se confirma el fallo del Ayuntamiento.

Fio Tejada Elias, id., id. id.
TREVIANA. -

Tomás Alonso Barrasa, exento cÓmoihijo único de 
padre sexagenario y pobre, revisado el espediente por 
la Comisión especial, exento, confirmando él fallo del 
Ayuntamiento.

ABALOS. -
Tomás Hornillos Bsrganzo, exento como hijo de pa

dre pobre é impedido, reconocido el padre, impedido, 
término hasta el 6 de Octubre para justificar que no 
tiene mas oJ

Eugenio Rey López, exento como hijo de padre sexa
genario y pobres revisado el espediente por la Coíúi^ 
sion especial, exento'. ' '

TliOELlLLA.

Marcelino Martinez Saenz, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido inútil, se confirma el fallo.

PRÉJANO. ,
Eleuterio Sola üchoa, inútil en el Ayuntamiento, re

conocido, útil, se revoca el- fallo del Ayn&tamiento y 
se delira soldado por laJDoqision'especial, al mozo 
Eleul^io. " / i

Victoriano Gimenez y Gimenez, exento -en el Ayun- 
. Umienlocomo hijo de padre sexcenario y; pobre, re- 
-jisado éf éspediente por lar;^Coifision especia!, lo de

clara exento Goïdirmando el fallo dehAyuñtamienlo.
- Gregorio Ocboa Éguizabal, -exento como hijo único 

. dé padré-lmpedído: y pobre, lefconocido empadre, im- 
pedddo-, visin erespíediente por la Comisiou especial, lo 
declara exento.

" quel. -
' Angel Martinez Aldama,--exento en el Apuntamien

to como hijo únicoile padre impedido y pobre, reco- 
' nocido el padre, no impedido, reconoeidó el mozo, 
útil, la Comisión especial lo declara soldado.

Genaro Uerce.Arnedo, exento en el Ayunlaíi&iento 
dómo Eijo de padre sexagenario y pobre, visto ePes- 
pediente por la Comisión especial, lo declara exento.

José María Soldevilla, eXentc como hijo único' de 
: viuda pobrA, visto el espediente por la Comisión ospe- 
ciáí, lo declara exento, confirmando el fallo del Ayun- 
famiento.

Endnp Garrido Sigüenza, exento en el Ayunla^mien- 
tp: como hijo de padre impedido, reconoeido el padre, 
iro iTnpedidó', reconocido efmozo, útil, la Comisión es
pecial lo declara soldado y

Eustasio Marzo Sigüeuza,. exento como hijo único (te 
padredmpédido y pobre, reconocido el padre, nó im
pedido, reconocido, útil.

Raimuoíló López Herce, exento en el Ayuntamiento 
como hijo único dej viuda- pobre, visto el espediente 
por la Comisión especial, ío;declara- exento, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

V1LLO3LADA. :
Justo Martinez Zabala, no se presentó el día seña

lado por .estar enfermo, reconocido, pendiente de, ob
servación.

CIHÜRl.
Teodoro Elizondo Mendi, inútil en el Ayuntamiento, 

recoiOcido, pendiente de espediente y observación.
La Comisión acordó pasar à los Tribunales de jus

ticia los espedientes de exención física, en que ha sido 
revocado el fallo y dictámenes de los facultativos que 
en ellos han intervenido, para que se proceda á lo que 
haya lugar.

Se levan ó la sesión.—El Secretario inlerino, Ro
man M. Cañaveras.

Sesión ordinaria del 25 de Setiemhe de 1873.

Logroño á veinticinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y très, reunidos los Sres', vpcales, A- 
museo y Gonzalez en el salon de sesiones dé la Dipu- 
tocioTi provincial ocupando la presidencia el ciudada
no Gimenez se decla'ró abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

/ Dada cuenta de una comunicación fecha 4e ayer del 
.Sr. Gobernador nivirtrauscribiendo un telegrama del 
Sr. Ministro de la Gobernación, en que le ordena que 
para cumplir él decreto sobre cédulas de vecindad del 
dia20 del corriente, mande imprimirlas y repartirlas á 
los Alcaldes en un término brevísimo y que para los

SGCB2021



El Secretario inteníoo, R. M.
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